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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO RGE-646 DEL 15 DE MAYO DE 2026 

"Por medio de la cual se decide sobre la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente de la solicitud de restitución de derechos territoriales con ID 

1133420, correspondiente al correspondiente al Consejo Comunitario Afrocolombiano de 

Bajo de Polo, ubicado en el corregimiento de Rotinet municipio de Repelón de 

departamento de Atlántico" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL 

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, el Decreto Ley 

4635, especialmente en sus artículos 120 y 121, el Decreto reglamentario 4801 de 2011, 

el Decreto 1071 de 2015 y las Resoluciones 131 y 141 de 2012 de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

CONSIDERANDO 

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de 

restitución de derechos territoriales necesarias para que la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - en adelante la Unidad- decida 

sobre la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 

del territorio correspondiente al Consejo Comunitario Afroco/ombiano de Bajo de Polo, 

ubicado en el corregimiento de Rotinet municipio de Repelón de departamento de 

Atlántico. 

l. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS

DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE

Las normas del Derecho Internacional de Derechos Humanos y de Derecho Internacional 

Humanitario1, integrantes del bloque de constitucionalidad2, y aplic_ables por las 

autoridades administrativas en ejercicio del control de convencionalidad3, convergen4 en 

contextos de transición, con el fin de proteger, respetar y garantizar los derechos 

fundamentales y el patrimonio de las víctimas de abandono, confinamiento y despojo, 

como sujetos de especial protección internacional y constitucional. 

1 Artículo 3º común a los Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional
2 Artículos 93 y 94 de la Constitución Política
3 Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Caso Gelman Vs Uruguay párrafo 193. 
4 Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca Velásquez Vs Guatemala, párrafo 205-207. En 
igual sentido, el voto razonado del Juez A.A. Can�ado Trindade, en la misma causa, párrafo 27. 

RD-CR-MO-06 

V2 

Clasificación de la Información: Publica 181 Reservada □ Clasificada □ Fecha de aprobación: 20/08/2020 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - <Nombre de la Territorial> 

<Dirección de lo Terntorial - Teléiono; -Ciudad>, - Colombia 

www_urf_gov.co Sigonos en: @URestituclon 

Scanned with 

CamScanner-

https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

